
Orientados contribuyentes sobre facturación y máquinas
fiscales en Lara

   

 

Como parte de las jornadas informativas que adelanta el SENIAT en las diferentes regiones del país, contribuyentes del
estado Lara recibieron una inducción en materia de facturación y máquinas fiscales.

En este sentido, funcionarios de la Gerencia de Tributos Internos Región Centro Occidental llevaron a cabo una jornada
divulgativa en las principales calles y centros comerciales de la ciudad de Barquisimeto, con el objetivo de informar a
los contribuyentes sobre la obligación en el uso de máquinas fiscales y emisión de facturas, según lo establecido en la
Providencia Administrativa Nº 0257.

Paralelamente, el Sector de Tributos Internos Cabudare ejecutó un operativo de divulgación en el casco central de los
municipios Palavecino y Simón Planas del estado Lara, para exhortar a los contribuyentes a emitir factura por cada
venta que realice, al igual que se le exhortó a   realizar las declaraciones del Impuesto al Valor Agregado (IVA) los 15
días después de haber culminado el mes de operaciones.

Mientras que en el municipio Jiménez, funcionarios del Sector de Tributos Internos Quibor visitaron las instalaciones de
la Expo-Feria y así verificar que los contribuyentes emitieran facturas que cumplan con la normativa legal vigente.  

También entregaron material informativo de aduanas y tributos, al tiempo que atendieron a los contribuyentes para
aclarar dudas e inquietudes.

Con estas actividades, el SENIAT busca fortalecer la cultura aduanera y tributaria en esta zona del occidente del país,
en apego a los criterios presidenciales de Revisión, Rectificación y Reimpulso que promueve el Superintendente José
David Cabello Rondón.


